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I lnforme N' 010-2023-MOSS/CCRA de fecha ?1 de marzo de 2023 de ta Arq. Cathy Cec¡tia R¡os Araoz;
res¡dente del prcyecto "AMPLIACION DEL S/SIEM/ DE INFORMACION CATASTRAL TJRBANA DEL
DISÍRITO DE SAN SEBASnAN - CUSCO -CUSCO"; lnforme N' 002-2023-MDSS-GM-OSOi ROZ de fecha
27 de marzo de 2023 del lnspector de Obra, lnforme N' 178-2023-GDUR-MDSS-C de fecha 11 de abr¡l de
2023 de la Gerente de Desarrollo Urbano y Rural; lnforme N' 089-2023-MDSS-GM-OSO/RAVL de fecha 142
de abril de 2023 del Jefe de Supervisión de Obras, Opinión Legal N' 194-2023-GAL-MDSS/C/RBM de fecha
19 de abril de 2023 del Gerente de Asuntos Legales, lnforme N" 569-GPP-l\ilDSS-2023 de fecha 24 de abril de
2023 de la Gerente de Planeamiento y Presupuesto. y

CONSIDERANDO

Que, de conformidad con lo establecido por el Art¡culo 194'de la Constituc¡ón Pol¡tica del Perú, modificada
por Leyes de Reforma Const¡tucional N'27680, N'28607 y N"30305 y el Art¡culo ll del Título Prelim¡nar de ¡a
Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipal¡dades, establece que los gobiernos locale§ gozan de autonomía
política, económica y adm¡nistrat¡va en los asuntos de su competencia. La autonomia que la Constitución
Política del Perú establece para las munic¡palidades radica en la facultad de eJercer actos, de gobierno,
administrativos y de administración, con su.iec¡ón al ordenam¡ento jurídico;

Que, mediante el numeral 3.'l del ARTlcuLo PR|MERo de ta Resotución de Atcatdía N" 19-2023-A-MDSS de
fecha 12 de enero de 2023. se delega al Gerenle Municipal Arq. Héctor Ramos Ccorihuaman, las atribuc¡ones

Itades y obligaciones en mater¡a de proyectos de ¡nversión públ¡ca por admin¡stración directa y actividades
de mantenimiento, de "Aprobar las ampl¡ac¡ones de plazo y presupueslo",

Que, med¡ante lnforme N' 010-2023-MDSS/ccRA de fecha 2't de marzo de 2023, la Arq. cathy cecilia R¡os
Araoz: residente de¡ proyecto "AMPLIACION DEL S/STEMA DE INF2RMACI2N 3ATASTRAL URBANA DEL
DISTRITO DE SAN SEBAS AAl - CUSCO -CUSCO", solic¡ta ampliación presupuestal N' 01 det mencionado
proyecto, por un monto de S/. 111,502.00 soles, el cual es necesar¡o para cumplir con el costo de control
concurrente, la misma que fue solicitada por la Contralor¡a General de la Republica med¡ante Oficio N'
000192-2023-CG/SGE, siendo el montón totat de presupuesto det proyecto de S/ 6,982,327.44 sotes,

Que, mediante lnforme N" 002-2023-MDSS-GM-OSO/ROZ de fecha 27 de mazo de 2023, et Arq. Rotando
Ojeda Zegarra, lnspector del proyecto "AMPLIAC\ON DEL STSTEMA DE TNFORMACTON CATASTRAL
URBANA DEL D/SIR/IO DE SAN SEBASI/AN - CUSCO -CUSCO", conctuye señatando que APRUEBA EL
EXPEDIENTE TECNICO DE MODIFICACION PRESUPUESTAL N' 01 POR COSTO DE CONTROL
CONCURRENTE POR S/. 1'11,502.00 soles (C|ENTO ONCE MtL OUTNTENTOS DOS CON O0/100 SOLES)
SUMANDO UN TOTAL DE S/. 6,982,327 44 sotes (SE|S MTLLONES NOVECTENTOS OCHENÍA y DOS MtL
TRESCIENTOS VEINTISIETE CON 44l100 SOLES) y recomienda seguir el tramite administrativo
conespondiente,

Que, asimismo med¡ante lnforme N' '178-2023-GDUR-MDSS-C de fecha 11 de abrit de 2023, ta Gerente de
Desarrollo Urbano y Rural Arq. Blanca lbeth Mostajo Puente de la Vega, em¡te CONFORM¡DAD A FAVOR DE
LA APROBACION DEL EXPEDIENTE DE AMPLIACTON PRESUPUESTAL N' 1 por costo de controt
concurrente por S/. 1 1 1 ,502.00 soles (ciento once mil quin¡entos dos con 00/100 SOLES) sumando un total de
Sl. 6,982,327 .44 soles (seis millones novecientos ochenta y dos m¡l trescientos ve¡ntisiete con 4411OO soles) y
sol¡cita segu¡r el trámite administrat¡vo correspondiente med¡ante el ACTO RESOLUTIVO,

Que, Ia Resoluc¡ón de Contralor¡a N" 195-88-CG sot¡re Ejecución de Obras Públicas por Administrac¡ón
Directa, en su Articulo 1'numeral 1)prevé que "Las Entidades que programen la Ejecución de Obras bajo
esta modalidad deben contar con la asignación presupueslal, el personal técnico - adminislrativo y |os
equipos necesarios 1...) En el numeral 5) prevé que "En la etapa de Construcción, la Entidad dispondrá
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de un "Cuademo de Obra" deb¡damente foliado y legalizado en el gue se anotará ta iecha de inicio y
ténnino de los traba¡os, tas mod¡ficaciones autorizadas tos avances mensuates, los controles diaios de
ingreso y sal¡da de mater¡ales y personal, /as horas de trabajo de los equ¡pos, así como los probtemas que
viene afectando el cumpl¡m¡ento de los cronogramas eslaD/ecidos y las constanc¡as de la superv¡sión de la
obra'| Asimismo, prevé en el numeral I que 'El lngen¡ero Residen¿e y/o lnspector presenlara mensualmente
un infome deta ado al n¡vel correspond¡eile sobre el avance f¡s¡co valorizado de la obra. prec¡sando tos
aspectos l¡m¡lantes y las recomendaciones para superados. debiendo ta ent¡dad disponer tas med¡das
respeclivas", precisando que no hay una norma especiflca que regule las ampliaciones de plazo en las obras
por administración d¡recta (negrita y subrayado agregado),

Que, el numeral 17 7 del Articulo 17" del Decreto Supremo N" 284-2018-EF que aprueba el Reglamento del
Decreto Leg¡slat¡vo N' 1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de programación Multianual v
Gestión de lnversiones señala qúe "Luego de la aprobac¡ón del expediente técnico o documento equivalen te

forme a la nomat¡va de la mater¡a. se ¡n¡c¡a la ejecuc¡ón físlca de /as ¡nversiones". numeral 17.9 .Las
odificaciones que se presenten durante la ejecuc¡ón t¡sica det provecto de inversión deben mantener
concepción técn¡ca, económica y dimensiona miento. E stas med¡f ¡cac¡ones son reqis¿radas por la UEI

de ser e nlando el res ustetio" (negrita y subrayado agregado),

Que, conforme a la Directiva N' 001-2019-EF/63.01, Oirectiva General del S¡stema Nacional de programacrón
Multianual y Gestión de lnversiones, con referencia a la fase de ejecución de inversiones, en el Artículo 33' en
sus numerales siguientes señala: '33., La ejecuc¡ón fís¡ca de las ¡nvers¡ones se inicia tuego de la aprobación
del expediente técn¡co o documenlo equivalenle según conespo da, siendo responsá blidad de la UEI
efectuar los registros que conespondan en et Banco de lnversiones. 33.2 Las moditicaciones durante la
eiecuciÓn física de las inversiones deben ser registradas por la lJEl antes de su e¡ecución, mediante el
Formato N" 08-A: Reglstros en /a fase de Ejecuc¡ón para proyectos de ¡nvers¡ón y Formato N' OB-C: Reglstros
en la fase de Eiecuc¡ón para loARR, según corresponda, y s¡empre que se mantenga la concepción téónica y
dimensionam¡ento, en el caso de proyectos de inversión,

QUE, IA "DIRECTIVA N" O1-2016-SGEO.G/-MDSS DIRECTIVA PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS DE
/NYERSIOA/ PUBLICA EAJO LA MODALIDAD DE ADMINISTRACION DIRECTA EN LA MUNICIPALIDAD
DlsrRlrAL DE SAN SE8ASnA,V", aprobada mediante Decreto de Atcatd¡a N" oo2-201o-A-MDSS-SG de
fecha 01 de julio de 2016, en su numeral 9.'15 regula las modif¡caciones al expedienle señalando: '9.rs.t
Modit¡caciones Presupuestales. Toda Modif¡cac¡ón del Presupuesto de Obra por lncrementos o Deductivos de
yetas y/o Melrados que resulten indispensables para alcanzar el objetivo contemptado en el Expediente
Técnico Aprobado debe ser aprobado medianle Resolución por el T¡tular de ta Entidad o el lunc¡onar¡o
designado por delegac¡Ón de func¡ones prev¡a sustentac¡ón técn¡ca de la lJnidad Ejecutora con aprobación det
lnspector y confom¡dad de la Gerenc¡a de Proyectos, Of¡c¡na de Supev¡sión y la Sub Gerenc¡a de Ejecucón
de Obras El monto de las mod¡f¡cac¡ones no debe exceder el o/. vigente de sens¡b¡tidad del SÑ/p. Los
¡ncrementos presupuesla/es de obra solo procede en /os casos s¡gu¡entes: - Por Mod¡f¡cac¡ones at
Expediente Técnico - Por s¡tuaciones ¡mprev¡s¡bles generadas posfe riomente a la Autoizac¡ón det in¡c¡o de ta
Obn Públ¡ca":

Que, respecto del trám¡te que debe seguir la modif¡cación presupuestal, el mismo numeral 9.15.1 establece
que se debe segu¡r las s¡gu¡entes consideraciones: '- El residente debe proporcionar toda ta ¡nformación que
perm¡ta una evaluac¡ón técn¡colegal y presupuestat y aslmismo que posib¡t¡te ta conformidad por el lnspector
o el Supery¡sor según corresponda y poster¡ormente aprobación por la Mun¡c¡pal¡dad. El residente de obn
debe t¡p¡t¡car la causal suslentadora. - El residenle de obra debe suslenlar técnicamente la neces¡dad de
eiecuc¡ón de las modif¡caciones y la v¡ab¡l¡dad de /as so/uclones técn¡cas adoptadas, cuando se plantee
mod¡f¡caciones susfanc,a/es se debe sol¡citar op¡n¡ón del proyect¡sta",

Que, mediante Opinión Legal N" 194-2023-GAL-MDSS/C/RBM de fecha '19 de abril de 2023, el Gerente de
Asuntos Legales, OPINA lo s¡gu¡ente: "Declarar PROCEDENTE la Modif¡cación de Expediente por Ampl¡ación
Presupuestal N" 01 del proyecto denom¡nado "AMPLIAC|oN DEL S/SIEMA DE INFORMA9toN cATAsTRAL
URBANA DEL D/SIRi IO DE SAN SEAASTAN - CUSCO -CUSCO" con un ¡ncremento de S/ 111,SOZ.OO
so/es. respec¿o al presupueslo ¡n¡c¡al del exped¡ente téctiico" y recomienda que se emita el ACTO
RESOLUTIVO y se ponga en conocrmiento del área encargada de la elecución y demás órganos para las
acc¡ones respectivas y tramites subsecuentes en favor de la ejecución de obra,
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SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: APROBAR el Exped¡ente de Ampl¡ación Presupuestal N'O1 del proyecto denominado
"AMPLIACION DEL SISTEMA DE INFORMACION CATASTRAL URBANA DEL OISTRITO DE SAN
SEBASI/AN - CUSCO -CUSCO", por la suma de S/. 111,502.00 soles (CIENTO ONCE MtL QUTNTENTOS
DOS CON 00/100 SOLES), siendo el monto total del proyecto la suma de 51.6,982,327.44 soles (SEIS
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y OOS MIL ÍRESCIENTOS VEINTISIETE CON 4411OO SOLES), dE
acuerdo a los informes técnicos y legales favorables detallados en la parte considerativa de la presente
resolución

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, a ¡a Gerenc¡a de Oesarrollo Urbano y Rural el registro en el Banco de
.lnversiones por Mod¡ficación en Fase de Ejecución por Ampliación de Presupuesto N' 01 del proyecto
denominado: "AMPLIACION DEL SISTEMA DE INFORMACION CATASTRAL URBANA DEL DISTRITO DE
SAN SEBASíAN- CUSCO -CUSCO", as¡mismo. se Ie encarga la custod¡a del presente expediente.

ARTIGULO TERCERO: NOTIFICAR, el presente Acto Resolutivo a la Gerenc¡a de Desarrollo Urbano y Rural,
Jefe de Superv¡s¡ón de Obras, Gerencia de P¡anificación y Presupuesto y demás áreas correspondientes para
su conoc¡m¡ento y fines pertinentes.

REG'STRESE COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Que, asimismo mediante lnforme N" 569-GPP-MDSS-2023 de fecha 24 de abrll de 2023. la Gerente de
Planeamiento y Presupuesto, Econ. Maria Milagros Oliart Zamalloa, em¡te la disponib¡l¡dad presupuestal por la
suma de S/ 1 I 1,502.00 soles, para la ampliación presupuestal N" 01 del proyecto "AMqLIACION DEL
S/SIEMA DE INFORMACION CATASTRAL URBANA DEL D/SIR/TO DE SAN SEEASI/AN - CUSCO .
CUSCO':

Que, por las considerac¡ones expuestas de conform¡dad a la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipatidades,
Resoluc¡ón de Contraloría N" 195-88-CG, Directiva N' 01-2016-SGEO-GI-MDSS, y en mérito a tas facuttades
delegadas med¡ante el numeral 3.1 del ARTicuLo PRIMERo Resolución de Atcaldia N' 19-2023-A-MDSS de
fecha 12 de enero de 2023,

Áq.
G NfE MUNICIPAL
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